RESOLUCION DE RECURSO DE REVISION N° 010/05

Visto:

El Recurso de Revisión  presentado por … contra la Resolución N° 017/05 de la Defensoría del Asegurado, su fecha 13 de abril de 2005, que declaró fundado el reclamo interpuesto por doña …, correspondiente a la Póliza de Vehículos N° 2001-544889;

Por sus fundamentos, y considerando además:

Que la aseguradora explica que el “Sistema Speed” se aplica cuando no existen evidencias de causales que niegan el derecho a la indemnización, y que la aplicación de dicho sistema conlleva la emisión de una constancia que debe ser firmada por el conductor, lo que en este caso no se produjo;

Que la aseguradora manifiesta que el procurador negó autorización al conductor para prescindir de los trámites policiales y que “… a fin de que exista un medio de prueba que acredite esta negativa – nuestro asesor comunicó esta situación a la Central de Atención, la cual procedió a reiterar al conductor a que efectúe los trámites policiales correspondientes, efectuando la grabación correspondiente de la indicada llamada;…”;

Que la aseguradora añade que el “Sistema Speed” no es parte del contrato, y que la propaganda, etc., tiene como único efecto la propagación y/o publicidad, de manera general, y que según el Art. 1°, inc. e) 1.-, el contrato está constituido únicamente por la póliza y la solicitud de seguro, por lo que el contenido del folleto resulta irrelevante para la aplicación del Art. 1401 del Código Civil;

Que esta Defensoría observa que la aseguradora hace ahora una explicación sobre las formalidades que deben cumplirse para la aplicación del “Sistema Speed”, lo cual era de desconocimiento absoluto del asegurado, por cuanto ni en póliza ni el folleto hay mención alguna al respecto;

Que esta Defensoría nota que en reiteradas oportunidades la aseguradora ha mencionado la existencia de una grabación de su llamada telefónica al conductor, en la que supuestamente le reiteran que efectúe los trámites policiales, prueba que la aseguradora no ha presentado junto con el expediente del siniestro;

Que no es aceptable que la aseguradora emita propaganda, afiches, folletos, etc., en los cuales se hacen diversos ofrecimientos con los que se capta clientes, para negarles valor al momento de ocurrir un siniestro, sobre la base de que esos textos no forman parte de la póliza; 

Que respecto de la oferta, promoción y publicidad de los productos o servicios, el Decreto Legislativo 716, Ley de Protección al Consumidor, señala en su Título Cuarto , Art. 20,  “........ Su contenido, las características y funciones propias de cada producto y las condiciones y garantías ofrecidas, dan lugar a obligaciones de los proveedores que serán exigibles por los consumidores y usuarios, aún cuando no figuren en el contrato celebrado o en el documento o comprobante entregado”.

Resuelve:

Ratificar la resolución materia del recurso de revisión.








Lima, 18 de mayo de 2005

